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PROYECTOS DE LEY PRESIDENCIA 

Por acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
PL-1 adoptado en reunión celebrada el día 2 de noviembre de 

: a : 1987, se admite a trámite el Proyecto de Ley de Presu- 

DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNI- puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana- 

DAD AUTONOMA DE CANARIAS PARA 1988. rias para 1988, se ordena su publicación, la apertura de
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plazo de enmiendas y tramitación ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda. 

En cumplimiento del acuerdo citado, de conformi- 

dad con lo dispuesto en el artículo 111.2 del Reglamento 

del Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en 

el Boletin Oficial del Parlamento. 

Según lo establecido en el artículo 112 del citado Re- 

glamento, los Diputados y Grupos Parlamentarios ten- 

drán un plazo de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la publicación en este Boletin, para 

presentar enmiendas. Las enmiendas deberán ajustarse a 

las disposiciones reglamentarias al respecto, así como a 

lo establecido por Resolución de la Presidencia, de 27 de 

noviembre de 1984, para desarrollo de lo dispuesto en el 

artículo 128.1 del Reglamento del Parlamento de Cana- 

rias. 

En los servicios generales de la Cámara se encuentra 
a disposición de los señores Diputados y de los Grupos 

Parlamentarios la totalidad de la documentación remiti- 

da por el Gobierno Autónomo; obra copia de la misma 

en cada Grupo Parlamentario excepto de la relativa a Si- 

tuación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de 

Canarias al 30 de junio de 1987; Liquidación de los Pre- 

supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca- 

narias 1986 y Anexo a la Cuenta General de la Comuni- 

dad Autónoma de Canarias para el ejercicio de 1986 (In- 

serso, Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana de Las 

Palmas y S/C de Tenerife y las Empresas Públicas). 

La tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos 

se acomodará al siguiente calendario: Publicación el 3 de 

noviembre; solicitud de Comparecencias hasta el 6 de no- 

viembre; celebración de las comparecencias del 9 al 16 

de noviembre; plazo de enmiendas a la totalidad y al arti- 

culado hasta el 20 de noviembre; reunión de la Mesa de 

la Comisión de Presupuestos para calificar enmiendas a 

la totalidad el 21 de noviembre; debate de totalidad el 24 

de noviembre; reunión de la Mesa de la Comisión de Pre- 

supuestos para calificar enmiendas al articulado el 25 de 

noviembre; informe de la Ponencia del 1 al 4 de diciem- 

bre; dictamen de la Comisión del 10 al 12 de diciembre y 
debate final del 21 al 22 de diciembre, quedando fijado el 

plazo de distribución de documentación a que se refiere 

el artículo 67” del Reglamento en la mitad del ordinario. 

En la Sede del Parlamento, a 2 de noviembre de 

1987. 

EL PRESIDENTE, 

Victoriano Ríos Pérez 

A los efectos previstos en los artículos 127 y siguien- 

tes en relación con el 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, adjunto remito a V.E. el Proyecto de Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Canarias para 1988 aprobado en sesión del Consejo de 

Gobierno celebrada el día 26 de octubre de 1987, al que 

se acompaña certificación acreditativa expedida por el 

Secretario del Gobierno así como la documentación que 

figura en el ANEXO que se acompaña al presente escri- 

to. 

Asimismo significo a V.E. la voluntad del Gobierno 

de que sus miembros comparezcan ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda en sesión informativa en las fe- 

chas que oportunamente se señalen por esta Cámara. 

Santa Cruz de Tenerife, a treinta de octubre de mil 

novecientos ochenta y siete. 

EL VICEPRESIDENTE DEL 

GOBIERNO, 

Lorenzo Olarte Cullen 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE 

CANARIAS. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE. 

ANEXO QUE SE CITA 

— Memoria e Informe Económico — Financiero. 

— Presupuesto de Ingresos, Resumen de gastos, Me- 

moria y objetivos. 

— Estructura económica orgánica por Servicios y 

Programas. 

— Anexo de Personal. 

— Anexo de Subvenciones y Ánexo de Inversiones. 

— Programa de actuación, inversión y financiación de 

las empresas públicas. 

— Presupuesto de Organismos Autónomos: Estados 

de Ingresos y Gastos, Objetivos y Memoria de Actuación. 

- Memoria de las Empresas Públicas del ejercicio de 

1986. 

— Situación presupuestaria de la Comunidad Autó- 

noma de Canarias al 30 de junio de 1987. 

— Liquidación de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Canarias de 1986. 

— Anexos a la Cuenta General de la Comunidad Au- 

tónoma de Canarias para el ejercicio 1986 (Cámaras Ofi- 

ciales de la Propiedad Urbana de Las Palmas y Santa 

Cruz de Tenerie, INSERSO y Empresas Públicas). 

LORENZO OLARTE CULLEN, CONSEJERO DE 

LA PRESIDENCIA - SECRETARIO DEL GOBIER- 

NO,
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CERTIFICO: Que en el Acta de la sesión celebrada 

por el Gobierno el día 26 de octubre de 1987, figura, en- 

tre otros, el siguiente acuerdo cuyo tenor literal se trans- 

eribe: 

«1.— ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESU- 

PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AU- 

TONOMA DE CANARIAS PARA EL EJERCICIO DE 

1988. 

Examinado el expediente de elaboración del Ante- 

proyecto de Ley intitulado. 

El Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda 

y previa deliberación, aprueba el Proyecto de Ley de Pre- 

supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca- 

narias para el Ejercicio de 1988 en los términos del ane- 

xo, el cual está estructurado en una Exposición de Moti- 

vos y una parte dispositiva compuesta de 23 artículos, or- 

denados en $ títulos, 9 Disposiciones Adicionales, 5 Dis- 

posiciones Transitorias, 3 Disposiciones Finales y los 

Anexos correspondientes. 

Asimismo el Gobierno acuerda remitir el Proyecto 

de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Au- 

tónoma de Canarias para el Ejercicio de 1988 al Parla- 

mento de Canarias para su tramitación reglamentaria 
conforme a lo determinado en los artículos 127 y 128 de 

su Reglamento, y gozando de la preferencia que a tal 

efecto establece el párrafo segundo del citado artículo 

127.» 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENE- 

RALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CA- 

NARIAS PARA EL EJERCICIO DE 1988. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó- 

noma Canaria para 1988, son los primeros que aborda el 

nuevo Parlamento de Canarias, surgido de las segundas 

elecciones regionales. 

Puede afirmarse que estos son unos presupuestos de 

transición, ya que de una parte se incluye la culminación 

de las últimas acciones puestas en marcha en ejercicios 

anteriores, y de otra, las que dentro del Programa del 

nuevo Gobierno, se estiman como prioritarias. 

Tres notas cabe destacar de estos Presupuestos, la 

consolidación en la aplicación de la metodología del Pre- 

supuesto por Objetivos, al incluirse por primera vez con 

carácter vinculante la clasificación Funcional, es decir, la 

agrupación.coherente de distintos Programas ligados a 

una función pública; la continuidad en la necesaria auste- 

ridad del gasto público corriente, que se concreta por una 

parte en la congelación o disminución en términos abso- 

lutos y relativos de las retribuciones de los miembros del 

Gobierno y de otra en la disminución en términos relati- 

vos de los gastos corrientes no obligatorios, y en el trata- 

miento específico y diferenciado del mayor protagonis- 

mo, que en el marco del Estatuto tendrán los Cabildos 

Insulares como Instituciones de la Comunidad Autóno- 

ma. 

De acuerdo a las previsiones de la Ley 5/1986, de 

28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad Au- 

tónoma de Canarias, sobre los Combustibles Derivados 

del Petróleo, estimando las condiciones generales de la 

economía regional y de la coyuntura internacional en es- 

pecial la situación del mercado del crudo y con el fin de 
atenuar las modificaciones de precios de los productos 

energéticos, se reducen sus tipos impositivos, lo que im- 

plica una disminución superior al 20 por ciento de la 

cantidad prevista por recaudar por tal concepto respecto 

del año anterior. 

Teniendo en cuenta, que esos menores ingresos im- 

positivos, y los incrementos por transferencias estatales y 

tributos cedidos, son insuficientes para financiar el con- 

junto de gastos corrientes consolidables y los imprescin- 

dibles de inversión, se precisa recurrir al endeudamiento 

para financiar un conjunto de Proyectos de Inversión 

Nueva, que se detallan en el respectivo Anexo. 

Conforme a lo estipulado en la Ley 8/86, de 18 de 

noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio- 

nes Públicas de Canarias, se incluye un Programa y Sec- 

ción especificos para instrumentar presupuestariamente 

la asunción de competencias por los Cabildos Insulares y 

en linea con la potenciación de la capacidad de acción de 

dichas Corporaciones se incluye en ese mismo Programa 

un crédito de 1.200 millones de pesetas con cargo al en- 

deudamiento para la realización de inversiones en áreas, 
polígonos y zonas urbanas y rurales con deficiente o ina- 

decuada dotación de capital público. 

Por último, tal y como preceptúa la Ley de Hacien- 

da Pública Canaria, los Presupuestos atienden al conjun- 

to del sector público autonómico, acompañándose los 

Programas de Actuación, Inversión y Financiación de las 

Empresas Públicas. 

TITULO I 

DE LOS CREDITOS INICIALES Y 

SU FINANCIACION 

Artículo 1.- DE LOS CREDITOS INICIALES DEL 

PRESUPUESTO. 

l. Se aprueban los Presupuestos Generales de la Co- 

munidad Autónoma Canaria para el ejercicio de 1988. 

2. En el Estado de Gastos del Presupuesto General 

de la Comunidad Autónoma de Canarias se conceden 

créditos por un importe total de Pesetas 

123.988.136.623.
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3. El presupuesto de Gastos de la Comunidad AUtó- 

noma se financiará: 

a) Por él porcentaje de Participación en Tributos 

Estatales '59.658.:471.623 Pts. 2” 

b) Por previsión de la recaudación de Tributos Ce- 

didos Y 620. 000: 000 Ptas. ES 

" €) “Por previsión de la recaudación dé Tributos! Pro- 

pios 15.000.000: .000 Pts. UN 

d) Por la participación en el Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial 8.745.400.000 Pts. 

e) Por los ingresos procedentes de la Gestión de 

Tributos Locales de la Ley 30/1972 Pts. 1.750.000.000. 

f) Por el importe de las operaciones de endeuda- 

miento que se expresan en el artículo 11 de esta Ley 

5.000.000.000 Pts. 

g) Por las transferencias del Estado, FEDER y FSE, 

4.012.722.000 Pts. 

.h) Por los ingresos procedentes de los recursos pro- 

pios de la Comunidad Autónoma 4.278.003.000 Pts. 

1) Por subvenciones Gestionadas 7.923.540.000 

Pts. : Ñ 

4.a) El Presupuesto del Organismo Autónomo Ins- 

tituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia, ascien- 

de a 25.000.000 de Pesetas. 

b) El Presupuesto del Organismo Autónomo Insti- 

tuto Canario de Administración Pública asciende a Pese- 

tas 50.000.000 Pts. 

Artículo 2.- DISTRIBUCION FUNCIONAL DE 

LOS CREDITOS DE LA COMUNIDAD AUTONO- 

MA. 

Los créditos incluidos en los Capítulos I a IX de los 

Estados de Gastos de los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma se agrupan por Programas en función de los 

objetivos a conseguir: 

Su importe consolidado que asciende a 

123.988.136.623 millones de pesetas, se distribuyen en 

atención a la índole de las funciones a realizar y según las 

cuantías que se detallan: 

Fun- 

ción 

11 - Alta Dirección de la Comuni- 

dad Autónoma y del Gobierno. . 

12 Administración General ....... 

1.636.521.854 

* 3.640.090.148 

BL Seguridad Social y Protección 

Social AN Du 7.517.488.150 

32 Promoción Social............. 6:116.581:285 

iS Sañidad....: 20200: A "' - 2:662.060.873 

042 “Educación .....¿... 2 ie : 55.588:520:419 

43 Viviendas y Urbanismo o 6. 414. 044. 01.299 

44 — Bienestar comunitario ......... 1.861.320.961 

45 ¡A 2.913.350.653 

Sl Infraestructura Básica y Trans- 

14.855.916.791 

54 Investigación Científica, Técni- 

ca y Aplicada................. 882.382.321 

55 Información Básica y Estadistica” 67.870.042 

6l Actuaciones económicas gene- 

Tales... ooo conc 7.480.548.688 

62  COMErCiO .....oococoooococoooco. 703.782.304 

63 Actividades Financieras........ 931.520.405 

71 Agricultura, Ganadería y Pesca . 4.970.534.572 

72 Industria..........oooooooo..-. 1.198.959.431 

73 Energíd.............. PE 443.057.923 

75 TurisMO...o.ooooo..... us 1.303.583.904 

91 Transferencias a Administracio- 

nes Públicas Territoriales ...... 2.200.001.000 

123.988.136.623 

Artículo 3.- AUMENTO DE RETRIBUCIONES 

DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINIS- 

TRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA. 

1. Con efecto de 1* de enero de 1988, el incremento 

de las retribuciones integras del personal en activo de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma, no 

sometida a la legislación laboral, aplicadas las cuantías 

de acuerdo con los regímenes retributivos vigentes en 

1987, será del 4 por ciento, sin perjuicio del resultado in- 

dividual de la aplicación de dicho incremento. : 

2. Asimismo y con efecto de 1” de enero de 1988 la 

masa salarial del personal laboral al servicio de la Comu- 

nidad no podrá experimentar un incremento global supe- 

rior al 4%, comprefídiendo en dicho porcentaje el de to- 

dos los conceptos, inclusoiel que pueda producirse por
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antigiledad o reclasificaciones profesionales no derivadas 

de resolución judicial firme, y sin perjuicio del resultado 

individual de la distribución de dicho incremento global. 

Se entenderá por masa salarial a los efectos de esta 

Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y extrasa- 

lariales y gastos de naturaleza social devengados en el 

ejercicio presupuestario de 1987 por el personal laboral 

afectado, éxceptuándose, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri- 

dad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad So- 

cial a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla- 

dos, subvenciones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 

hubiera de realizar el trabajador. 

e) Los Complementos Personales que se deriven de 

la aplicación del Convenio Colectivo único para el Perso- 

nal Laboral al Servicio de la Administración Autonómi- 

ca, publicado en el BOC de 24 de julio de 1987. 

Los incrementos de la masa salarial bruta se calcula- 

rán en términos de homogeneidad respecto a los dos pe- 

riodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a 

efectivos reales de personal laboral, como al régimen pri- 

vativo de trabajo, jornada legal o contractual, horas ex- 

traordinarias efectuadas y.otras condiciones generales, 

computándose, en consecuencia, por separado, las canti- 

dades que correspondan las variaciones en tales concep- 

.tos. Con cargo a la masa salarial así obtenida para el año 

1988 deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones 

del personal laboral derivadas del correspondiente pacto 

y las que se devenguen a lo largo del año 1988. 

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no 

podrán experimentar crecimientos superiores a los que se 

establezcan con carácter general para el personal no labo- 

ral de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

3. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 

anterior, y de conformidad con la Disposición Adicional 

Tercera del Convenio Colectivo Unico, se establece un 

Fondo de Mejora de Convenio y Empleo por importe de 

ciento cincuenta millones de pesetas (150.000.000), desti- 

nados a financiar los pluses establecidos en el referido 

Convenio, asi como a corregir las posibles disfunciones 

que se produzcan en aplicación del mismo. 

La distribución de dicho fondo se determinará por 

las Consejerías de la Presidencia y de Hacienda, previa 

negociación con los representantes legales de los trabaja- 

dores. 

4. Los créditos de gastos de personal no implicarán, 

en ningún caso, reconocimiento y. variación de las Rela- 

ciones de Puestos de Trabajo y de derechos económicos 

que se regirán por las normas que les sean de aplicación. 

5. Las disposiciones o expedientes que impliquen 

modificaciones de plantilla o creación de nuevas unida- 

des administrativas, sólo podrán tramitarse en caso de 

que el incremento del gasto quede compensado mediante 

la reducción de créditos destinados a gastos corrientes 

que no tengan el carácter de ampliables o la obtención de 

ingresos adicionales equivalentes en virtud de las referi- 

das modificaciones; en todo caso deberán acompañárse 

del informe previo de la Consejería de Hacienda. 

6. Las retribuciones básicas de los funcionarios per- 

tenecientes a los Cuerpos Sanitarios Locales, serán las 

que corresponden a los funcionarios de su mismo Grupo. 

7. Las retribuciones complementarias de los funcio- 

narios del Cuerpo de Veterinaria de Sanidad Local, se 

ajustarán a lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 

sin perjuicio de su adecuación a las señaladas para el res- 

to de los funcionarios de la Comunidad Autónoma. 

8. Las retribuciones de los funcionarios docentes que 

presten servicio en Centros Públicos Docentes de Ense- 

ñanzas Básicas, Medias, de Idiomas, Artisticas, Integra- 

das y de Educación Especial, dependientes de la Conseje- 

ría de Educación, se adecuarán a lo dispuesto en los 

Acuerdos de Gobierno de 7 de abril y 21 de mayo de 

1987, incrementándose las cuantías en un 4 por cien con 

excepción de los conceptos retributivos por Indemniza- 

ción por Residencia y en su caso los Complementos Per- 

sonales y Transitorios. : 

Artículo 4. 

I. Para tramitar cualquier variación en el régimen 

retributivo del personal laboral respecto del establecido 

en el Convenio Colectivo Unico, así como para otorgar” 

mejoras retributivas unilaterales con carácter individual 

o colectivo y fijar las retribuciones del personal de nuevo 

ingreso, será necesario un informe previo de la Conseje- 

ría de Hacienda, en el que se acredite el cumplimiento de 

lo previsto en el artículo 3.2 de esta Ley. 

2. A este fin, deberá remitirse a la Consejería de Ha- 

cienda una memoria justificativa de la variación que se 

pretenda, el proyecto de mejora retributiva y su justifica- 

ción o los criterios seguidos para fijar las retribuciones 

del personal de nuevo ingreso, según los casos. 

3. El informe versará sobre todos aquellos extremos 

de los que se deriven consecuencias directas o indirectas 

en materia de gasto público, tanto para el año 1988 como 

para ejercicios futuros y, especialmente, en lo que respec- 

ta a la determinación de la masa salarial correspondiente 

y al control de su crecimiento. 

4. Serán nulos de pleno derecho los actos adminis-



Pág. 72.- Núm. 8 B.O. del Parlamento de Canarlas . 3 de Noviembre de 1987 

trativos que se practiquen con omisión del trámite de in- 

forme, sin que se pueda pactar crecimientos salariales 

para ejercicios futuros que condicionen las futuras Leyes 

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 5.- RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIO- 

NARIOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA. 

l. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplica- 

ción de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la 

Reforma de la. Función Pública y Ley Territorial 2/87, 

de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, que de- 

sempeñen puestos de trabajo para los que el Gobierno 

apruebe la aplicación del régimen retributivo previstos en 

dichas leyes, solamente podrán ser retribuidos, en su 

caso, por los conceptos y cuantías siguientes: 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al 

Grupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a 

que pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguien- 

tes cuantías referidas a doce mensualidades: 

Gru- 

po Sueldo Trienios 

EN 1.337.784 51.336 

B 1.135.428 41.076 

'a 846.360 30.804 

D 692.064 20.556 

E 631.776 15.408 

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 

por un importe cada una de ellas de una mensualidad de 

sueldo y trienios y se devengarán de acuerdo con lo pre- 

visto en el artículo siete de la presente Ley. 

C) El complemento de destino correspondiente al 

nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo 

con las siguientes cuantías referidas a doce mensualida- 

des: 

Nivel Importe Pesetas 

30 1.174.716 

29 1.053.696 

28 1.009.380 

27 965.052 

26 o 846.636 

25 751.164 

24 . 706.836 

23 662.520 

22 618.192 

21 573.960 

20 533.136 

19 e 505.896 

18 478.680 

17 : 451.440 

16 424.224 

15 396.984 

14 369.768 

13 342.528 

12 315.288 
11 288.084 

10 260.856 

9 247.248 

8 233.616 

7 220.008 

6 206.388 

5 192.768 

D)y Con independencia de las Retribuciones Básicas 

y del Complemento de Destino, a que se refieren los 

apartados anteriores, el Gobierno a propuesta de las 

Consejerías de Hacienda y Presidencia, previa consulta o 

a iniciativa de las Consejerías, podrá asignar un Comple- 

mento Específico, destinado a retribuir las condiciones 

particulares de algunos puestos de trabajo, en atención a 

su especial dificultad técnica, dedicación, responsabili- 

dad, incompatibilidad, peligrosidad, penosidad o lugar de 

residencia. 

Este Complemento Específico, podrá ser asignado a 

los Directores Generales, Secretarios Generales Técnicos 

y Asimilados. 

A los efectos de lo previsto en el apartado 6”, del nú- 

mero 1, del artículo 16, de la Ley 2/1987, de 30 de mar- 

zo, de la Función Pública Canaria, para el ejercicio eco- 

nómico de 1988, el valor de cada punto del Complemen- 

to Específico queda fijado en 24.000 Pts. anuales, 

- E) El Complemento de Productividad, que retribui- 

rá el especial rendimiento, la actividad y dedicación ex- 

traordinaria, el interés o iniciativa con que el funcionario 

desempeñe su trabajo, siempre que redunden en mejorar 

el resultado de los mismos. 

Cada Consejería determinará inicialmente la cuantía 

individual que corresponda en su caso, de acuerdo con 

las siguientes normas: 

a) La valoración de la productividad deberá reali- 

zarse en función de circunstancias relacionadas directa- 

mente con el desempeño del puesto de trabajo y la conse- 

cución de los resultados u objetivos asignados al mismo 

en el correspondiente programa. Los complementos de 

productividad se publicarán en los centros de trabajo. 

b) En ningún caso las cuantías asignadas por com- 

plementos de productividad durante un periodo de tiem- 

po originará ningún tipo de derecho individual respecto 

de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 

periodos sucesivos. 

Las Consejerías darán cuenta a las mencionadas 

cuantías ' iniciales individuales de productividad a las 

Consejerías de Hacienda y de Presidencia, especificando 

los criterios de distribución aplicados. A la vista de la in-
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formación recibida, ambas Consejerías elevarán al Go- 

bierno las propuestas pertinentes en orden a la homoge- 

neización de criterios para la aplicación del Complemen- 

to de Productividad. 

F) Las Gratificaciones por Servicios Extraordina- 

rios, se concederán por las Consejerías. dentro de los cré- 

ditos asignados a tal fin. 

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y 

solamente podrán ser reconocidas por servicios extraor- 

" diarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo, 

sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantia ni 

periódicas en su devengo. 

2.a) El Sueldo, Trienios, Pagas Extraordinarias, 

Complementos de Destino y Especifico establecidos en la 

presente Ley absorberán la totalidad de las remuneracio- 

nes correspondientes al régimen retributivo vigente en el 

año 1987, incluidos los Complementos Personales y 

Transitorios reconocidos al amparo de los regímenes re- 

tributivos anteriores al que se establece e la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto. 

b) A los funcionarios que como consecuencia de la 

aplicación del nuevo sistema retributivo experimenten 

una disminución sobre las retribuciones percibidas «en 

1987, se les asignará un Complemento Personal Transi- 

torio por un importe equivalente a la diferencia entre las 

percibidas en 1987 y las resultantes del nuevo sistema re- 

tributivo. 

c) Este Complemento Personal Transitorio será ab- 

sorbido por cualquier futura mejora retributiva que se 

produzca en el año 1988, incluso las derivadas del cam- 

bio de puesto de trabajo. A efectos de la absorción previs- 

ta en el párrafo anterior no se consideren los trienios, el 

complemento de productividad ni las gratificaciones por 

servicios extraordinarios. 

Artículo 6.- RETRIBUCIONES DE ALTOS CAR- 

GOS. 

1. Con efectos económicos del 1” de enero de 1988, 

las retribuciones del Presidente y Vicepresidente del Go- 

bierno experimentarán una reducción del 7,2 por ciento 

en todos los conceptos, de las cantidades incluidas en el 

Capítulo | del Estado de Gastos de la Ley 12/186, de 30 

de diciembre, de los Presupuestos Generales de la Comu- 

nidad Autónoma para 1987. 

2. Durante el ejercicio económico de 1988, las re- 

tribuciones de los Consejeros del Gobierno permanecerán 

en las mismas cuantías que las establecidas en el Capítu- 

lo I del Estado de Gastos de la Ley 12/86, de 30 de di- 

ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma para 1987. 

3. . Con efectos económicos del 1* de enero de 1988, 

las retribuciones de los Vicencosejeros experimentarán 

por todos los conceptos. un incremento del 2 por ciento. 

respecto de ls incluidas en el Capitulo 1 del Estado de 

Gastos de la Ley 12/86. de 30 de diciembre. de presu- 

puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 

1987. 

4. Con efectos económicos del 1* de enero de 1988, 

las retribuciones de los Secretarios Generales Técnicos. 

Directores Generales y Asimilados. experimentarán. por 

todos los conceptos. un incremento del 3 por ciento. res- 

pecto de las incluidas en el Capitulo 1 del Estado de Gas- 

tos de la Ley 12/86. de Presupuesto Generales de la Co- 

munidad Autónoma para 1987. 

5. Las retribuciones del Presidente del Consejo 

Consultivo, serán las que corresponden a los Consejeros 

del Gobierno de Canarias. 

Las retribuciones de los restantes miembros del refe- 

rido Consejo. serán las señaladas para los Viceconsejeros. 

Artículo 7.- NORMAS ESPECIALES. 

1. - Durante el ejercico presupuestario de 1988 con- 

tinuará devengándose la indemnización por residencia en 

las cuantías correspondientes de 1987. 

2. Los funcionarios sujetos a régimen retributivos 

distinto al correspondiente al puesto de trabajo al que 

hayan sido adscrito, peribirán las retribuciones básicas y 

las complementarias correspondientes al puesto de traba- 

jo que desempeñan. 

A los únicos efectos de lo dispuesto en el parrafo an- 

terior, la Consejería de la Presidencia. a propuesta de los 

Departamentos interesados y previo informe de la Conse- 

jería de Hacienda, autorizará la oportuna asimilación 

para determinar las retribuciones que corresponden a los 

citados funcionarios. 

3. Cuando con sujección a la normativa vigente, el 

funcionario realice una jornada inferior a la normal, se 

reducirán sus retribuciones en la proporción correspon- 

diente en la forma prevista en dicha normativa. 

4. Los funcionarios que realicen una jornada de 

trabajo reducida en un tercio o un medio de acuerdo con 

lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, experimentará una disminución de un tercio o un 

medio, respectivamente, sobre la totalidd de sus retribu- 

ciones tanto básicas como complementarias, con inclu- 

sión de los trienios. Idéntica reducción se precticará sobre 

las pagas extraordinarias, en el caso de que los funciona- 

rios prestasen su jornada de trabajo reducida el día 1 de 

los meses de junio y/o diciembre, fecha de devengo de las 

citadas pagas. 

5. El Complemento Familiar se regirá por su nor- 

mativa específica, excluyéndose del aumento a que se re- 

fiere el artículo 4 de la presente Ley.
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6. Los Complementos Personales y Transitorios y 

demás retribuciones que tengan análogo carácter, corres- 

pondientes al personal incluido en el ámbito de aplica- 

ción de la presente Ley, se regirán por su normativa espe- 

cifica. quedando excluida en todo caso, del aumento del 

4%. 

7. Para el cálculo de los anticipos reintegrables a 

funcionarios, los haberes serán igual a las retribuciones 

básicas que aquellos perciban. 

8. A efectos de reconocimiento del derecho para la 

percepción de Ayuda de Estudios por el personal al servi- 

cio de la Comunidad Autónoma, los beneficiarios habrán 

de percibir unos ingresos brutos anuales inferiores a un 

millón cuatrocientas mil pesetas (1.400.000), compután- 

dose el conjunto de los ingresos de la Unidad Familiar. 

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Fisicas, incrementándose, en su 

caso, diha cantidad en trescientas mil pesetas anuales por 

caja hijo minusválido físico o psiquico, acreditándose ta- 

les circunstancias en el expediente tramitado. * 

9. Las retribuciones básicas y complementarias que 

se devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual, se 

harán efectivas por mensualidades completas y con refe- 

rencia a situación y derechos del funcionario el día | del 

mes que corresponda, salvo en los siguientes casos, en 

que se liquidarán por día: 

a) En el mes de toma de posesión del primer desti- 

no, en un Cuerpo o Escala, en el reingreso al servicio ac- 

tivo, y en el de incorporación por conclusión de licencia 

y sin derecho a retribución. 

b) En el mes que se cese en el Servicio Activo, sal- 

vo que sea por motivo de fallecimiento o jubilación, y en 

el de iniciación de licencia sin derecho a retribución. 

10. Las pagas extraordinarias serán dos al año por 

un importe cada' una de ellas de una mensualidad del 

sueldo y trienios, así como del grado en aquellos regíme- 

nes retributivos en que esté establecido este concepto. Se 

devengarán el día 1 de los meses de junio y diciembre y 

con referencia a la situación y derechos del funcionario 

en dicha fecha, salvo en los siguientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera 

inferior a la totalidad del periodo correspondiente a una 

paga, esta se abonará en la parte proporcional que resulte 

según los meses y dias de servicio efectivamente presta- 

dos. 

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia 

sin derecho a retribución devengarán pagas extraordina- 

rias en las fechas indicadas, pero su cuantía experimenta- 

rá la correspondiente reducción proporcional. 

c) En el caso del cese en el servicio activo, la últi- 

ma paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 

referencia a la situación y derechos del funcionario en di- 

cha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de ser- 

vicios efectivamente prestados. 

11. A los efectos previstos en el número anterior, el 

tiempo de duración de licencias sin derecho a retribución 

no tendrá la consideración de servicios efectivamente 

prestados. 

12. Las retribuciones de los funcionarios interinos se 

adecuarán a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 2/87, 

de 30 de marzo, de la Función Pública de Canarias. 

13. Las retribuciones del personal eventual se ade- 

cuarán a lo establecido en el art. 84 de la Ley 2/87, de la 

Función Pública de Canarias. 

14. El Gobierno fijará las percepciones de los funcio- 

narios en prácticas. 

15. La Consejería de Hacienda dictará, en su caso, 

las instrucciones precisas para la aplicación de lo dis- 

puesto en el presente artículo. 

Artículo 3.- CONTRATACION DE PERSONAL 

LABORAL CON CARGO A LOS CREDITOS DE IN- 

VERSIONES. 

I. Con cargo a los respectivos créditos de inversio- 

nes, sólo podrán formalizarse contrataciones de carácter 

temporal, cuando los órganos pertinentes de la Comuni- 

dad Autónoma precisen contratar personal para la reali- 

zación por administración directa y por aplicación de la 

legislación de Contratos del Estado de obras o servicios, 

correspondientes a algunas de las inversiones incluidas en 

los Presupuestos. 

2. Esta contratación requerirá el informe favorable 

de las Consejerías de Hacienda y Presidencia y previa 

acreditación de la ineludible necesidad de la misma por 

carecer del suficiente personal fijo, o de crédito suficiente 

en el concepto presupuestario destinado a la contratación 

de personal eventual en el Capítulo correspondiente. De 

las contrataciones realizadas se informará a la Comisión 

de Función Pública Canaria. 

3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las 

prescripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por Ley 8/80, de 10 de marzo, 

en la redacción dada por la Ley 32/84, de 2 de agosto, y 

con respecto a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de di- 

ciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio 

de la Administración Pública. En los contratos se hará 

constar, cuando proceda la obra o servicios para cuya 

realización se formaliza el contrato y el tiempo de dura- 

ción, así como el resto de las formalidades que impone la 

legislación sobre contratos laborales, eventuales o tempo- 

rales, los incumplimientos de estas obligaciones formales, 

asi como la asignación de personal contratado para fun- 

ciones distintas de las que se determinen en los contratos,
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de:los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el 

personal contratado, podrán dar lugar.a.la exigencia de 

responsabilidades, de conformidad con.el artículo 140. de 

la Ley General Presupuestaria. 

Artículo 9.- PROHIBICION DE INGRESOS. ATI- 
PICOS. 

Los empleados públicos comprendidos dentro del 

ámbito de aplicación de la presente Ley, con excepción 

de aquellos sometidos al régimen de arancel, no podrán 

percibir participación alguna de los tributos, tasas y otros 

ingresos públicos de la Comunidad Autónoma, comisio- 

nes y otros ingresos de cualquier naturaleza, que corres- 

pondan a la Administración o cualquier ente público, 

como contraprestación de servicios o jurisdicción, ni par- 

ticipación o premio en multas impuestas, aún cuando es- 

tuviesen normativamente atribuidas a los mismos, de- 

biendo percibir únicamente las remuneraciones del co- 

rrespondiente régimen retributivo y sin perjuicio de lo 

que resulte de la aplicación del sistema de incompatibili- 

dades. 

TITULO Il 

DE LOS AVALES Y OPERACIONES DE CREDITO 

Artículo 10.- DE LOS AVALES. 

l. La cuantía global máxima de los avales a prestar 

por la Comunidad Autónoma será de 1.250 millones de 

pesetas. 

2. Primer Aval. 

Un primer aval por importe total de 750 millones de 

pesetas se destinará: 

A) Hasta un máximo de 650 millones de pesetas, 

para créditos concertados por Corporaciones Locales Ca- 

narias, para la financiación de proyectos de inversión. 

B) Hasta un máximo de 100 millones de pesetas, 

para aval de Cooperativas, Sociedades Agrarias de Trans- 

formación (SAT) y Sociedades Anónimas Laborales de la 

Comunidad Autónoma, siempre que los créditos para los 

que se solicite el aval tenga por finalidad la financiación 

de inversiones realizadas por los citados agentes. 

3. Segundo aval por importe de 500 millones de pe- 

setas (Quinientos millones de pesetas), complementario 

al prestado por las Sociedades de Garantías Reciprocas 

de Canarias a las Empresas privadas domiciliadas en la 

Comunidad Autónoma, para créditos que tengan por fi- 

nalidad la financiación de proyectos de inversión. 

4. Ningún aval individualizado podrá superar una 

cuantía del 10% de la cuantía global autorizada para ava- 

lar en el presente ejercicio, computándose dicho porcen- 

taje por cada beneficiario. 

Asimismo los avales que se conedan al amparo de lo 

dispuesto en los apartados . anteriores, garantizarán un 

máximo de ciencuenta por ciento (50%) final de la. cuan- 

tía de la operación para la que se concede. 

S. No se computará al límite. establecido en el núme- 

ro uno anterior. el importe de los avales que se presten 

con motivo de la refinanciación o sustitución de. opera- 

ciones que impliquen cancelación de avales anteriormen- 

te concedidos. 

6. Asimismo, se autorizará la concesión de garantía 

por la Comunidad Autónoma durante el ejercicio de 

1988 a las siguientes Empresas u Organismos Autónomos 

del sector público de la Comunidad Autónoma de Cana- 

rias y por los importes que para cada una se indican: 

A) VISOCAN, S.A. .oooiooooo o. ++. 1.000 millones. 
A 500 millones. 

C) Radio Televisión Canaria (RTVC) .1.000 millo- 

nes. 

Artículo 11.- OPERACIONES DE CREDITO. 

|. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 

Consejero de Hacienda, emita Deuda Pública o concierte 

operaciones de crédito amortizables interior o exterior, 

por plazo superior a un año, con un tipo de interés no su- 

perior al 12,5 por ciento y por un importe máximo de 

5.000 millones. destinada a financiar las operaciones de 

capíta! que figuran en el Anexo Il y cuyos Títulos repre- 

ntativos gozarán de las mismas ventajas que los del Es- 

tado 

Asimismo, se autoriza al Gobierno para que a pro- 

puesta del Consejero de Hacienda, incremente el tipo de 

interés hasta dos puntos porcentuales sobre el máximo 

estipulado en el párrafo anterior, siempre que las condi- 

ciones del mercado financiero así lo exigiese. 

2. En el ámbito de lo dispuesto en el número ante- 

rior de este artículo y de las directrices que señale el Go- 

bierno, se autoriza al Consejero de Hacienda para que: 

a) Señale el tipo de interés, condiciones, represen- 

taciones y demás caracteristicas de las operaciones de en- 

deudamiento. 

b) Formalice, en su caso, en nombre de la Comuni- 

dad Autónoma, dichas operaciones. 

c) Proceda, al amparo de lo dispuesto en las respec- 

tivas normas de emisión o contratación, al reembolso an- 

ticipado de emisiones de Deuda en operaciones de crédi- 

to o a la revisión de alguna de sus condiciones cuando la 

situación del mercado u otras circunstancias así lo acon- 

sejen. 

d) Concierte operaciones voluntarias de canje, con- 

versión, prórrogas, intercambio financiero y otras análo-
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gas que supongan modificaciones de cualesquiera condi- 
ciones de las emisiones de Deuda u óperacionés de erédi- 
to 'tanto existentes como las que $e puedan concertar. en 

virtud de la presente Ley con la finalidad de obtenet un 

menor coste financiero o prevenir los posibles efectos ad- 

" versos derivados de la fluctuaciones del mercado. 

3. Se autoriza al Gobierno. para que. a propuesta del 
Consejero de Hacienda. emita Pagarés del Tesoro Públi- 
co de la Comunidad Autónoma de Canarias. por plazo 

máximo de vencimiento de 180 días. y hasta un importe 

de tres mil millones (3.000.000.000 de pesetas). que de- 

berán ser amortizados dentro del año natural correspon- 

diente al ejercicio presupuestario. 

4. La Deuda Pública y los Pagarés del Tesoro a que 

se refieren los números anteriores podrán estar represen- 

tados por anotaciones en cuenta. Títulos Valores o cual- 

quier otro documento que formalmente se reconozca. 

5. De tales actuaciones a que se refieren el presente 

Titulo se dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda del Parlamento de Canarias. 

TITULO 1V 

DE LAS AUTORIZACIONES DE GASTOS 

Artículo 12.- AUTORIZACIONES DE GASTOS. 

- La autorización de gastos de cualquier naturaleza, 

cuya cuantía exceda de CIEN MILLONES (100.000.000) 

de Pesetas. requerirá | la aprobación del Gobierno. 

Artículo .13.— CONTRATACION DIRECTA DE 

INVERSIONES. 

El Gobierno a propuesta de la Consejería interesada, 

podrá autorizar la contratación directa por razón de la 

cuantía de todos aquellos proyectos de obras que se ini- 

cien durante el ejercicio de 1988 con cargo a-los Presu- 

puestos de-la Consejería respectiva cualquiera que sea el 

origen de los créditos y cuyo presupuesto sea superior a 

veinticinco millones (25.000.000) de pesetas e inferior a 

cincuenta millones (50.000.000) de pesetas, publicando 

previamente en el Boletín Oficial de Canarias, los pliegos 

de condiciones técnicas y económicas de las obras a eje- 

cutar. 

Semestralmente. el Gobierno remitirá a la Comisión 

de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Canarias, 

una relación de los expedientes tramitados en uso de la 

autorización citada con indicación expresa del destino, 

importe y adjudicatario. : : 

Artículo 14.— DISPOSICIONES DE GASTOS. 

Corresponde al Consejero de Hacienda la disposi- 

ción de los siguientes gastos: 0: Co 4 : 

a) Los de carácter tributario' y los de la Seguridad 

Social y Mutualidades, del personal al servicio de la Ad- 

ministración Pública de la Comunidad Autónoma: * 

b) Los derivados de las operaciones de endeuda- 

miento. ps o : 

c) Los no asignados expresamente a ningún otro ór- 

gano. AS > 

* TITULO V 

DE LAS MODIFICACIONES DE CREDITO 

Articulo 15.- VINCULACION DE CREDITOS. 

l. Los créditos para gastos se aplicarán exclusiva- 

mente a la finalidad específica para la que háyan sido au- 

torizados por esta Ley, teniendo carácter limitativo y vin- 

culante con sujeción a la clasificación y ordenación de los 

mismos. funcional, por programas, orgánica y económica 

a nivel de Concepto. 

No obstante. los créditos incluidos en el Capítulo I, 

salvo los del artículo 15, tendrán carácter vinculante a 

nivel de artículo, y los del Capitulo Il, que lo tendrán a 

nivel del propio capítulo, excepto los correspondientes a 

«Atenciones Protocolarias y Representativas» (226.01), 

«Publicidad y Propaganda» (226.02), e Indemnizaciones 

por razón del servicio, (230.00) que lo serán al nivel con 

que figuren inicialmente consignados en los estados de 

gastos. 

2. Igualmente tendrán carácter vinculante, los crédi- 

tos ampliables del Anexo I, que deberán necesariamente 

ser aplicados al tipo de gastos derivados de su clasifica- 

ción económica. 

Artículo 16.- PRINCIPIOS GENERALES DE LAS 

MODIFICACIONES DE CREDITO. 

Durante el ejercicio presupuestario de 1988 las mo- 

dificaciones de los créditos se ajustarán a lo dispuesto en 

el presente y posteriores artículos y a lo prevenido en la 

Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública 

de Canarias. * 

Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá 

indicar expresamente la Función, el Programa, el Servi- 

cio, el Artículo, Concepto y Subconcepto, afectado por el 

mismo. 

- La propuesta de modificación deberá expresar la in- 

cidencia «de la misma en la consecusión de los objetivos 

del gasto y las razones que lo justifican. 

Las competencias previstas en esta Ley para autori- 

zar transferencias de créditos comportan la creación de 

los conceptos pertinentes de la clasificación económica 

del gasto. :
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Artículo 17.- TRANSFERENCIAS DE CREDITO. 

Durante el ejercicio económico de 1988: 

Las Transferencias de Crédito de cualquier clase es- 
tarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

a) No podrán afectar a créditos ampliables ni a los 

extraordinarios aprobados durante: el ejercicio.. 

- b) .No: minorarán para gastos destinados a subven- 

ciones nominativas. 

c) No minorarán créditos que hayan sido incre- 

mentados con suplementos o transferencias, salvo cuando 

afecten a créditos de personal o se deriven de traspasos de 

competencias a Cabildos Insulares, ni podrán afectar a 

créditos incorporados como consecuencia de remanentes 

no comprometidos procedentes de ejercicios anteriores, 

salvo cuando hayan de traspasarse a Cabildos Insulares. 

d) No incrementarán créditos que como consecuen- 

cia de otras transferencias hayan sido objeto de minora- 

ción, salvo cuando tales transferencias se deriven del tras- 

paso de competencias a los Cabildos Insulares o afecten a 

créditos de personal. 

La limitación prevista en los apartados c) y d) de este 

artículo no será de aplicación cuando los incrementos de 

los créditos se hayan producido como consecuencia de 

reorganizaciones administrativas. 

Artículo 18.—- COMPETENCIAS DEL GOBIERNO. 

Durante el ejercicio de 1988: 

1. Corresponde al Gobierno de Canarias a propuesta 

del Consejero de Hacienda y a iniciativa de las Conseje- 

rías afectadas: 

a) Autorizar las transferencias de crédito que resul- 

ten procedentes entre uno o varios programas incluidos 

en una misma función, correspondientes a Servicios de 

diferentes Consejerías. - 

b) Autorizar las transferencias de crédito que resul- 

ten procedentes entre Programas incluidos en distintas 

funciones correspondientes a diferentes Consejerías, 

siempre que se trate de reorganizaciones administrativas 

o como consecuencia de la aplicación de recursos del 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) o del 

Fondo Social Europeo (FSE). 

c) Autorizar las transferencias de crédito oportu- 

nas, derivadas de la no utilización de las consginaciones 

para gasto en la Sección «Deuda Pública» y con destino a 

la financiación de nuevos Proyectos de Inversión de las 

restantes Secciones Presupuestarias. 

2. De las transferencias a que se refieren los aparta- 

dos anteriores se dará cuenta al Parlamento de Canarias 

en el.plazo de un mes a partir de la autorización. 

Artículo 19.- COMPETENCIAS DE LA CONSEJE- 
RIA DE HACIENDA. .. 

- Durante el ejercicio.de 1988. corresponde a la Conse- 

jería de Hacienda. además de las competencias genéricas 

atribuidas.a los titulares.de las diferentes Consejerías: . 

|. Autorizar. a propuesta de las demas Consejerias y 

previo informe de la Intervención General. las siguientes 

transferencias de crédito: 

a) Las que sean procedentes dentro del Capitulo 1. 

entre uno o varios Programas o Servicios de una misma 

Sección. 

b) Las necesarias que se deriven de la implantación 

del sistema retributivo previsto en la Ley 30/84. de 2 de 

agosto. dentro del Capitulo 1. 

c) Entre los diversos Conceptos del Capitulo 1Y de 

un mismo Programa. Servicio y Sección. 

d) Entre diversos Capítulos de una misma función 

y Programa. de uno o varios Servicios de una misma Sec- 

ción. 

e) Entre Programas incluidos en la misma o distin- 

ta función correspondiente a Servicios distintos de una 

misma Sección. 

f Las que resulten procedentes en favor de los Ca- 

bildos Insulares, como consecuencia del traspaso de Ser- 

vicios derivados del artículo 22.3 del Estatuto. 

2. Autorizar la generación e incorporación de crédito 

prevista en los articulos 71 y 73 de la Ley General Presu- 

puestaria. 

3. Resolver los expedientes de modificación previstos 

en el número 2 del artículo siguiente de esta Ley. 

Artículo 20.- COMPETENCIAS DE LAS CONSE- 

JERIAS. 

1. Durante el ejercicio económico de 1988, los titu- 

lares de las Consejerías podrán autorizar, previo informe 

de la Intervención General, las transferencias entre los 

créditos de un mismo Programa y Servicio u Organismo 

Autónomo del Capítulo IH, con las excepciones previstas 

en el artículo 15.1. 

2. En caso de discrepancia del Informe de la Inter- 

vención General de la Propuesta de Modificación Presu- 
puestaria, se remitirá el expediente a la Consejería de Ha- 

cienda a los efectos de la resolución procedente. 

En todo caso, una vez autorizadas las transferencias
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por la Consejerra respectiva. lás- modificaciones presu- 
puestartas se remitirán ala Dirección Genetal de Presú- 

puestos y Gasto Público para proceder a su ejecución. 

3. Los Presidentes de los Organos Superiores Colé- 

eiados estatutariamente previstos tendrán idénticas com- 

petenciás que los titulares de- la -Coñisejería en relación 
con las" modificaciones presupuestarias “del Presupuesto 

de Gastos respebtivo.-y eNo sin“perjúicio del principio de 

autonomia presupuestaria del Parlamento. 

Artículo 21.-'OTRAS MODIFICACIONES PRE- 

SUPUESTARIAS. 

El Gobierno de Canarias. podrá autorizar transferen- 

cias de crédito desde el concepto de «imprevistos» inclui- 

dos en la Sección «Gastos de Diversas Consejerías» a los 

Conceptos y Articulos respectivos de los demás Progra- 

mas de Gastos. excluidos los del Capitulo |. con sujeción 

a las siguientes reglas: : 

al La Consejería que lo solicite deberá justificar la 

imposibilidad de atender las insuficiencias presupuesta- 

rias a traves de las modificaciones reguladas en los articu- 

los anteriores. 

b) Las transferencias deberán ser solicitadas a tra- 

ves de un examen conjunto o de revisión de las necesida- 

des de los correspondientes programas de gastos. en fun- 

ción de los objetivos asignados al mismo. 

c) El Gobierno de Canarias. dará cuenta al Parla- 

mento de las modificaciones por él autorizadas. trimes- 

tralmente. 

Artículo 22.- DE LAS MODIFICACIONES DEL 

ANEXO DE INVERSIONES. 

1. Tendrán carácter vinculante la relación de proyec- 

tos incluidos en el Anexo de Inversiones que comprende 

tanto las Inversiones Reales como las Transferencias de 

Capital (Capitulo 6 y 7 de los Estados de Gastos). respec- 

to de su programa de inversión. la localización insular, 

distribución temporal. aplicación presupuestaria y mon- 

tante económico de cada una de ellas, sin perjuicio de lo 

previsto en el artículo 37 de la Ley de Hacienda Pública 

Canaria. en la redacción dada en la Disposición Adicio- 

nal Séptima de la presente Ley. 

2. El Gobierno de Canarias a propuesta razonada de 

la Consejería de Hacienda. oído el Comité de Inversiones 

Públicas. podrá autorizar" las siguientes modificaciones 

del Anexo de Inversiones: 

a) Aquellas modificaciones de créditos que afecten 
al Programa de Inversiones en el que esté inclurdo, a la 

localización insular o a la distribución temporal: «de los 

Proyectos de Inversión. : 

: bj: Aquellas modificaciones de crédito que afecten a 

la clasificación económica: 0:al moritante cuantitativo de 
los Proyectos de Inversión. 

c) La ercación de nuevos Proyectos de Inversión 

con cargo a bajas de adjudicación de los créditos: de in- 
versiones inicialmente consignados “en los Présupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Articulo 23.- DE-LAS SUBVENCIONES. 

l.. Los programas generales de ayuda y subvenciones 

a conceder con cargo a los créditos consignados en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. se ejecutarán de acuerdo a los criterios de pu- 

blicidad. concurrencia y objetividad, previstos en el ar- 

tículo $2 de la Ley Territorial 77/1984, de 1! de diciem- 

bre de ¡1 Hacienda Pública Canaria. 

2. El Gobierno. mediante Acuerdo podrá otorgar 

subvenciones nominadas e institucionalizadas por razo- 

nes de reconocido interés público. debidamente ¡justifica- 

das.” : - : : 

El Acuerdo de concesión. consignará expresamente 

la cuantía de dicha subvención y el destino de los fondos. 

3. En el Anexo de Subvenciones se incluyen todas 

las que con cargo al Capitulo IV: de los Estados de Gastos 

se definén'como líneas de actuación concreta y vinculan- 

te. va sean en gestión o financiadas por la Comunidad 

Autónoma. siendo meramente indicativo el concepto 

económico en la que se consignan. con excepción de las 

definidas como nominátivas. 

4. El Gobierno. a propuesta de la Consejería de Ha- 

cienda y a iniciativa de la Consejería competente por ra- 

zón de la materia. podrá autorizar la modificación de 

aquellos créditos incluidos en el Anexo de Súbvenciones 

que impliquen alteración de la respectiva línea de actua- 

ción. sin que en ningún caso supongan desviación de los 

objetivos del Programa a ejecutar, ni transferencia a otro 

Capítulo del Presupuesto. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. 

La Consejería de Hacienda podrá determinar los cré- 

ditos del ejercicio corriente a los que, excepcionalmente 

hayan de imputárse el pago de las' obligaciones reconoci- 

das o generadas ez en ejercicios anteriores. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. 

Se autoriza a la Consejería de Hacienda a efectuar en 

los distintos Capítulos de las Secciones del Presupuesto 

de Gastos. las adaptaciones técnicas precisas, como con- 

secuencia de reorganizaciones administrativas, y autori- 

zar las transferencias de crédito correspondientes, sin que 

en ningún caso implique auménto del gasto-público. 

" + De tales actuaciones se dará cuenta trimestralmente
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a la Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamen- 

to de Canarias. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. 

Durante el ejercicio económico de 1988. y hasta la 

entrada en vigor de la Ley de Tasas de esta Comunidad 

Autónoma. el tipo impositivo de las Tasas y demas exac- 

ciones parafiscales de cuantía fija. derivadas de traspasos 

de competencias y funciones. serán las que resulten de 

aplicar a las vigentes en 1987 el coeficiente uno coma 

cero cinco (1,05). excepto las correspondientes a Educa- 

ción. que se ajustarán al contenido del Aenxo Ill de esta 

Ley. 

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA. 

Se autoriza al Consejero de Hacienda para que pue- 

da disponer la no liquidación. o en su caso la anulación y 

baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de 

las que resulten deudas inferiores a la cuantia que se esti- 

me y fije como insuficiente para la cobertura del coste 

que su exacción y recaudación representen. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA. 

Con efecto del dia 1 de enero de 1988. los tipos im- 

positivos del Artículo 9 de la Ley 5/85. de 28 de julio. 

del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de 

Canarias sobre Combustibles Derivados del Petróleo 

aplicables a las diferentes Tarifas serán los siguientes: 

Tarifa Primera: Gasolinas incluidas en la partida 

27.10 del Arancel de Aduanas. 21.000 Pts./m3. 

Tarifa Segunda: Gasoil incluido en la partida 

27.10—C del Arancel de Aduanas, 11.000 Pts/m3. 

Tarifa Tercera: Fueloil incluido en la partida 

27.10-C del Arancel de Aduanas, 75 Pts/Tm. 

Tarifa Cuarta: Butanos y Propanos incluidos en las 

partidas 27.11-A y B del Arancel de Aduanas, 75 

. Pts/Tm. 

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA. 

l. Los Centros docentes públicos no universitarios 

en el ámbito territorial de Canarias dispondrán de auto- 

nomía en su gestión económica en los términos que se es- 

tablecen en esta Disposición. 

2. Para las atenciones de los gastos de actividades 

docentes con cargo a los créditos consignados en el Sub 

concepto 229.01 de los Programas de la Sección 18 Edu- 

cación, Cultura y Deportes, los fondos librados a justifi- 

car podrán tener el carácter de anticipo de caja fija. 

Los perceptores de estos fondos quedan obligados a 

justificar la aplicación «de las cantidades percibidas. se- 

mestralmente v al reintegro de las no invertidas como 

máximo dentro del ejercicio presupuestario. 

3. Los ingresos que los Centros docentes pudieran 

obtener derivados de la prestacion de servicios no grava- 

dos por tasas. asi como de los producidos por legados. 

donaciones y ventas de bienes podran ser aplicados a sus 

gastos de funcionamiento. correspondiendo al Consejo 

Escolar del respectivo Centro la aplicacion de tales ingre- 

sos, quedando obligados a su justificación al final del 

ejercicio presupuestario en los términos que se establezca 

por el Gobierno de Canarias. 

4. Se autoriza a la Conscieria de Hacienda a dictar 

las disposiciones que sean procedentes para el desarrollo 

y ejecución de lo establecido en los apartados anteriores. 

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA. 

El artículo 37 de la Ley 7/84. de 11 de diciembre. de 

la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Ca- 

narías. quedará redactado del siguiente modo: 

Uno. La autorización o realización de los gastos de 

carácter plurianual se subordinará al crédito que para 

cada ejercicio autoricen los respectivos Presupuestos Ge- 

nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Dos. Podrán adquirirse compromisos de gastos que 

hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en 

que se autoricen. siempre que su ejecución se inicie en el 

propio ejercicio y que, además. se encuentre en alguno de 

los casos que a continuación se enumeran: 

a) Inversiones y transferencias de capital. 

b) Contratos de suministro. de asistencia técnica y 

cientifica de arrendamiento de servicios o de equipos que 

no puedan ser estipulados o resulten antieconómicos por 

plazo de un año. 

c) Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar 

por los organismos de la Comunidad Autónoma. 

d) Cargas financieras de las operaciones de Crédito 

Público de la Comunidad Autónoma. 

Tres. El número de ejercicios a que puedan aplicarse 

los gastos referidos en los apartados a).y b) del parrafo 

Dos.no será superior a cuatro. Asimismo el gasto que en 

tales casos se impute a cada uno de los ejercicios futuros 

autorizados no podrá exceder de la cantidad que resulte 

de aplicar al crédito correspondiente, del año en que la 

operación se comprometió, los siguientes porcentajes: en 

el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por ciento; en el se- 

gundo ejercicio, el 60 por ciento, y en los tercero y cuar- 

to, el 50 por ciento. 

Cuatro. Con independencia de lo establecido en los 

apartados anteriores, para los proyectos de inversión que
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taxativamente se especifiquen en las Leves de Presupues- 

tos. podran adquirirse compromisos do en-* Ls 

de extenderse a ercreicios futuros. hasta el importe : 

mero de anualidades que en las mismas se determinen. 

A estos efectos. cuando en los eróditor mrpemmvro ts 

rios se encuentran incluidos proyectos de las caracter 

cas señaladas anteriormente. los porcentajes a que se re- 

fiere el apartado 3 de este articulo se aplicarán sóbre di- 

cho crédito. una vez deducida la anualidad éorresnan 

diente a dichos proyectos. 

Cinco. El Gobierno. a propuesta de la Consejeria de 

Hacienda. podrá modificar los porcentaies señalados en 

el párrafo Tres de este articulo, asi como ampliar el +1 

mero de anualidades en los casos especialmente justifica- 

dos. a petición de la correspondiente Consejeria y previos 

los informes que se estimen oportunos. y, preceptivamen- 

te el de-la Dirección General de Presupuestos. 

Seis. Los compromisos a que se refieren los párrafos 

Dos y Cuatro del presente artículo deberán ser objeto de 

adecuada e independiente contabilización. 

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA. 

A partir de la efectividad de los traspasos de compe- 

tencia y servicios, y autorizada la oportuna transferencia 

por la Consejería de Hacienda, con cargo a los créditos 

del Concepto 440 del Programa 191, de la Sección 20. 

trimestralmente se efectuarán a cada Cabildo Insular. en- 

tregas a cuenta de la valoración del coste de los servicios 

a que se transfieran. 

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA. 

Tendrán la condición de ampliables los créditos que 

se relacionan en el Anexo l de esta Ley, con sujeción a lo 

expresado en el mismo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. 

Durante el ejercicio presupuestario de 1988, y hasta 

tanto se ponga en funcionamiento con carácter general el 

sistema retributivo previsto en la Ley 30/84, de 2 de 

agosto, continuará aplicándose el mismo régimen retribu- 

tivo de los funcionarios públicos al servicio de la Admi- 

nistración Pública de la Comunidad Autónoma, vigente 

en 1987, para aquellos funcionarios para los que el Go- 

bierno no haya aprobado la aplicación de ese nuevo régi- 

men retributivo. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA. 

Se autoriza al Gobierno para que a propuesta del 

Consejero de Hacienda incorpore a los Presupuestos los 

créditos procedentes de las asignaciones que por la parti- 

cipación española en los Fondos Europeos, se transfieran 

a la Comunidad Autónoma... 

De esta transferencia se dará cuenta a la Comisión 

de Presupuestos v Hacienda del Parlamento dentro del 

mes siguiente de ser autorizada. 

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA. 

Se autoriza al Gobierno. para que a propuesta del 

Consejero de Hacienda. efectúe las modificaciones preci- 

sas de las Estructuras Presupuestarias de Ingresos y Gas- 

tos. que resulten afectadas por la entrada en vigor de dis- 

nosiciones que afecten al Régimen Económico y Fiscal de 

Canarias. una vez se haya producido su promulgación. 
e 

De estas modificaciones se dará cuenta al Parlamen- 

to de Canarias. 

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA. 

Se autoriza a la Consejería de Hacienda a efectuar 

las Transferencias que resulten procedentes desde los 

Conceptos 170.01; 170.02; 170.03 y 170.04 del Progra- 

ma 181, de la Sección 19, a las que correspondan para la 

ejecución de las acciones que amparan los créditos en 

ellos consignados. sin que en ningún caso puedan tener 

aplicación diferente a los Conceptos pertinentes del Capi- 

tulo | de las respectivas Secciones y sin perjuicio de lo 

dispuesto en los Artículos 15 y 17 de esta Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA. 

Durante el ejercicio de 1988, queda suspendida la 

aplicación de lo dispuesto en la letra k del apartado 2, del 

articulo 6 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun- 

ción Pública Canaria. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA. 

1. Se establece en la Sección 14, Servicio 03, Progra- 

ma 133, un Programa de Promoción de Empleo, con una 

dotación de 2.000 millones de pesetas con cargo a la emi- 

sión de Deuda Pública. 

Dicho Programa tendrá como finalidad la genera- 

ción de empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

mediante la inversión en obras y servicios de interés ge- 

neral. 

Se faculta al Gobierno para determinar los requisi- 

tos, plazos y condiciones adicionales para la concesión de 

las subvenciones para la ejecución de este Programa, que 

con carácter general tenderán a adaptarse a las previsio- 

nes del Reglamento CEE núm. 2950/1983, del Consejo y 

su normativa de desarrollo a nivel nacional. 

2. De estas, actuaciones el Gobierno dará cuenta a la 

Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento, 

dentro del mes siguiente al acuerdo.
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DISPOSICION FINAL SEGUNDA. 

|. Se establece un Programa de Fondo de Compensa- 

ción Interinsular para la actuación en áreas infradotadas, 

con una dotación de 1.000 millones de pesetas con carro 

a las operaciones de endeudamiento, que se destinará a 

las finalización de proyectos de inversión en zonas urba- 

nas de Promoción Pública, y a la actuación en otras zo- 

nas marginales de carácter urbano y rural. 

2. Los créditos contenidos en el Programa de Fondo 

de Compensación Interinsular, se ejecutarán conforme a 

lo siguiente: 

a) El Programa se desarrollará en proyectos de 

obras aprobados por el Gobierno, oido el Comité de In- 

versiones Públicas. 

b) Para la confección del listado de proyectos a que 

se refiere el apartado anterior, el Gobierno consultará a 

los Cabildos Insulares y Ayuntamientos afectados. 

c) El Gobierno asignará a las Consejerías la ejecu- 

ción de los proyectos de obras que resulten de la aplica- 

ción del programa a que se-refieren los apartados anterio- 

res, de lo que se informará a las Instituciones afectadas. 

d) El Gobierno dará cuenta a la Comisión de Pre- 

supuestos y Hacienda del Parlamento de Canarias de los 

Proyectos aprobados y de la asignación a las Consejerías 

: Correspondientes. . dentro del mes siguiente a su aproba- 

ción. 

DISPOSICION FINAL TERCERA. 

Sin perjuicio de las dotaciones que procedan para la 

financiación de competencias y funciones que se traspa- 

sen a los Cabildos Insulares en virtud del artículo 23.3 

del Estatuto de Autonomía, se'consignan en el Concepto 

747 del Programa 191, de la Sección 20 de los Presupues- 

tos, un crédito por importe de 1.200 millones de pesetas, 

para la realización de obras de inversión. 

El Gobierno de Canarias, oidos los Cabildos Insual- 

res, determinará la distribución y finalidad del referido 

crédito, dando cuenta de la misma a la Comisión de Pre- 

supuestos y Hacienda, dentro del mes siguiente a su apro- 

bación. 

ANEXO 1 

* 1. Tendrán la consideración de ampliables hasta una suma igual a las obligaciones que sea preciso reconocer 

previo cumplimiento de las Normas Legales establecidas, los créditos que a continuación se expresan: 

a) La indemnización por residencia que devengue el personal en los supuestos en que se haya reconocido este 

derecho conforme a la Legislación vigente. 

b) Los que se destinan al pago de intereses, a la amortización del principal y a los gastos derivados de las 

operaciones de endeudamiento. 

c) En la Sección 10, Programa 0.85 Subconceptos 339.09, 920.09 y 922.09 destinados al pago de las obliga- 

ciones derivadas de quebrantos y operaciones de créditos avalados por la Comunidad Autónoma. 

d) Los de asistencia médico — farmacéutica derivada de los funcionarios adscritos en virtud del Real Decreto 

1.942/1979, los transferidos por el Real Decreto Ley 2/1981 de 16 de enero y la Disposición Transitoria 7* del Es- 

tatuto de Autonomía, que se incluye en el Concepto 162.09 de los Programas de las diferentes Secciones de los Pre- 
supuestos. 

e) Las relativas a las obligaciones de personal en función del reconocimiento de obligaciones específicas del 

ejercicio respectivo, según Ley. 

f Los créditos a corto plazo a familias e instituciones sin fin de lucro, : en concepto de ariíticipos reintegrables 
a funcionarios. 

2. Tendrán, asimismo, la condición de ampliables hasta una suma igual a tas obligaciones que sea preceptivo 
reconocer, las dotaciones de personal en la medida que sean cubiertas de conformidad con la legislación aplicable 
en virtud de transferencias de funcionarios del Estado a la Comunidad. 

3. Los créditos destinados a financiar las competencias y funciones que se traspasen a los-Cabildos Insulares en 
su virtud del Artículo 22.3 del Estatuto que se incluye en el Programa 191 de: la Sección 20 de los Presupuestos, 
hasta una suma igual al montante reconocido en dicho traspaso. os 

4. Los créditos del Estado de gastos por ingresos derivados de la aplicación de la Ley 30/1972, de 22 de junio y
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del Real Decreto Ley 2/1981, de 16 de enero, hasta una suma igual a la efectiva recaudación, así como: los destina- 
. dos al pago de la participación de agentes mediadores de recaudación de Tributos > consignados en n las partidas que 

se especift iquen: 

ESTADO DE GASTOS 

SECCION SERVICIO PROGRA- CONCEP- DEFINICION 

MA TO 

10 06 085 : "226.05 Remuneraciones Agentes Mediadores Indepen- 

- dientes. 
10 06 083 460.00 A Empresas Privadas por devolución de Arbitrios 

. por exportaciones. 

10 06 089 440.00 A Cabildos Insulares por Arbitrios. 

ESTADO DE INGRESOS : 

CAPITULO ARTICU-— CONCEP- DEFINICION 

LO TO 

2 23 230.00 Arbitrio Entrada Tarifa Gral. 

2" 23 230.01 Arbitrio sobre el Lujo. 

2 23 230.02 Arbitrio Entrada Tarifa Especial. 

ANEXO II 

Transferencias a Cabildos Insulares ...........o.oooooooocoocnron roo 1.200 millones. 

EL Interinmsular 1.000 millones. 

Programa Urgente de Empleo .........o.oooooncoconooonoconana nr 2.000 millones. 

Autopista GC-1 (Gran Canaria) ..........ooooonnno ... 750 millones. 

Circunvalación Puerto del Carmen (Lanzarote — Tías) o 50 millones. 

ANEXO III 

TASAS DE CUANTIA FIJA DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION 

[. ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS 

CENTRO DE BACHILLERATO DENOMINACIÓN .  CUANTIA PYTS.. 

3.11 Apertura Expediente..........o.oooconconorocoo 0 

3.13.1 Matrícula BUP ...........o.ooo.oooococoncoroonomomooo. IN 0 

3.13.2 Asignaturas SUEÍtaS, C/U ........ocooooccccornroocornrcro o 0 

3.14.1 Matrícula de COU .....ooo.oooccccoccoonocnr 4.345 

3.14.2 Asignaturas sueltas, c/u COU .......o.o.ooocoooconccccconn 725 

3.21 Derechos exámen alumnos libres............ A 0 

3.31 Traslado matrícula .........o.oooooooonoononrrrrrrrrononna cr Sl 600 

3.32 Expedición Certificaciones .........o.oooooooooronoronocar ra 400 

3.33 Diligencias en libro escolar ............ooooooooooooomonnoronnmmoo. 0 

3.34 Compulsa de documentos .........ooooooocorccconccor nr 0 

3.35 Expedición libro calificación Escolar COU ........o.ooo.ooooooo.o.oo.. 0 

3.36 Expedición tarjeta escolar ........ooo.ooooooooomommmom..... o 0 

3.43,2 Material (al Mes) ......ooocooocococcccccccnro rr a 0 

CENTROS DE FORMACION PROFESIONAL. 

4.12.2 Inscripción de matricula ............oooooooommmomm.o.mmoo.. o 0 

4.222 Examen de reválida para el grado de maestríd...........oooooomoo.». 0 

4.31.1 Expedición de certificado o de cualquier otro documento ........:... 400 

4.32 Compulsa de documentos .............. AN 0 

4.33 + Tarjeta escolar, expedición .......0tomoococooocorocornnncnnrn a : 0
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4,34 Traslado de matrícula o expediente acadéMicO........oooooocmo.... 600 

4.63 Material al Mes ..........oooooncorococrrrnnn nr 0 

CENTROS OFICIALES DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS. 

'6.13.1.1 Derechos académicos y de examen con utilización de material ....... . 0 

6.13.2.1 Derechos académicos y de examen con utilización de material. Por 

ASIBNALUTA occ 0 

. 6.13.3.1 Cursos monográficos intensivos. Por cada mes de duración del curso. 0 

6.23.1 Derechos de prácticas por asignatura. .......ooooooccrconnnonnnao o. 0 

Examen de reválida..... EN 0 

ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS. 

2.24.1 Derechos de examen de iMgresO ......o.ooocconorrooocccnnc can , . 1,200 

2.24.2 Derechos de prácticas para el examen de obtención del certificado de ] 

. aptitud......... o ] 3.400 

2.41.1 Certificaciones .......o.oooooomocncornmmccncrr os o -200 
2.42.1 Derechos de Formación de expediente ...........oooooomoom.o. os o 300 

2.43.2 Diligencia en libro escolar ...........ooooooooororommmmrcrrrr... . 0 

2.43.1 Expedición libro calif. escolar..............ooooooocooonoommmo o». 0 

2.44.1 Expedición tarjeta escolar ................... o 0 

2.44.2 Renovación tarjeta escolar...........oooooooocnoornroommsnoo no... 0 

2.45.1 Traslado de matrícula ............. e pd 300 

. TASAS ADMINISTRATIVAS 

DENOMINACION l CUANTIA PTS. 

Compulsa de documentos .......ooooocoroccronccnno cr ÓN 0 

Formalización de expedientes de oposiciones: 

- Título de Doctor ..........oooooococcocnnnn o. 0 

— Título de Licenciado ...........oooooooooooooooooooorcrrrn nos 0 

=RESÍO Lo. oooocoocooocorrr TN 0 

Certificaciones ........oooooooooocconnormoomoono. a 0 

Certificaciones hojas de ServiciO.............o.oooooocoommo. o 0 

Tarjeta de identidad ............ooooocoocoorononnnccn cr 0 

II. ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

l. Estudio de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores en cualquiera de sus ciclos (incluidos los cursos de 

adaptación para el acceso de titulados en Escuelas Universitarias a Facultades y Escuelas Técnicas Superiores), 

estudios en Colegios Universitarios y Escuelas Universitarias. 

1.1. Facultades de Medicina, Farmacia, Veterinaria, Ciencias (incluidas las constituidas conforme al Decreto 

1975/1973 de 26 de julio), Informática, Bellas Artes, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitrias Experi- 

mentales: 

PESETAS 

a) CUTSO COMPlEtO .....ooocccccocor oro 52.500 

b) Asignatura anual correspondiente a un curso menos de siete asignaturas anuales .. 13.650 

c) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos de siete asignaturas anua- 

les, en tercera O sucesivas MatrícUlaS............o.ooooococercccon nooo 16.380 

d) Asignatura anual correspondiente a una curso de siete o más asignaturas anuales. . 9.030 

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete o más asignaturas anuales, 

en tercera o sucesivas Matriculas .........oooooooooocrororonrnnrrrrar rro 10.835 

f) Programa de doctorado, por cada créditO...........oooooococononoccccccccn roo 3.675
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1.2.Los demás Centros Universitarios: 

PESETAS 

a) Curso completo ....... PA o a 37.065 

b) Asignatura anual correspondiente a un curso menos de siete asignaturas anuales... ' : 9.450 

c) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos de siete asignaturas anua- 

les, en tercera o sucesivas matrículas .........oooooconcronoonco nr 11.340 

d) Asignatura anual correspondiente a una curso de siete o más asignaturas anuales. . 6.300 

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete o más asignaturas anuales, 

en tercera o sucesivas Matriculas .........oooooooooooconcrnnnrno rn 7.560 

f Programa de doctorado, por cada CréditO...........oooooooooooocmmmaraianinn.. A 2.625 

2. Certificado de aptitud pedagógica (incluye todos los cursos)............... o 12,285 

3. Estudios en Escuelas de Especialidades: 

a) Máximo por curso completo anual ...........oooococccccnoncccnr : 128.100 

b) Máximo por asignatura anual.............oooooooooommmmcrccranonnanon noo. a 33.300 

4, Pruebas de aptitud para acceso a la Universidad........ a o : 4.200 

5. Exámenes de grado en los diferentes estudios, por Memorias finales, y por proyec- 

tos de fin de Carrera........oooooocoooooroococarnnna rr 7.720. 

6. Evaluación académica y profesional para obtención del título de Diplomado en Fi- 

sioterapia en la UNED.........oooccoccoo ono ro 7.720 

7. Trabajados exigidos para obtención del título de Diplomado en Fisioterapia en la 

¡A AN 12.860 

8. Examen para tesis doctoral . EN o 7.720 

9. Tasas de Secretaría: 

9.1. Certificaciones académicas, expedición de libros de escolaridad, traslados de ma- 

trícula y expediente acadéMicoOS .......oooooooooorrrorocnnca rr 1.470 

"9,2. Compulsa de documentos ........oocoooorooororrn cana a : 580 

9.3. Expedición de tarjetas de identidad ...............oooooooooomoocrmormos m2”... 320 

Y para que conste y surta los efectos procedentes, expido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete 

de octubre de mil novecientos ochenta y siete. 

(Registro de Entrada n* 1.756, de 30 de octubre de 1987).
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